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Ciudad.

La actitud agresiva y la inactividad policial ante este caso tiene a algunos vecinos con evidentes cuadros de estrés.

NO SOLO VECINOS, CLIENTES Y COMERCIANTES LO HAN SUFRIDO

Molestia por
extranjero que
tiene atemorizado
a todo un barrio
Dice ser colombiano y constantemente protagoniza peleas, asaltos,
amenazas en las inmediaciones del sector lansa, en la avenida
Argentina. Ambas policías ya están al tanto de estos hechos.

FELIPE AHUMADA JEGÓ
fahumada@ladiscusion.cl
FOTOS: LA DISCUSIÓN

No era necesario terminar
la frase y cada vecino
de la población Iansa
al que se le consultaba,
anticipaba el fin de la

oración: "El colombiano", interrum-
pían con un inconfundible gesto de
hartazgo en el rostro.

Lo mismo pasó con las inmediacio-
nes por la avenida Argentina, entre
los repartidores del McDonald's o
incluso los cuidadores de autos de
ese sector.

El relato generalizado es que este
extranjero quien dice ser colombia-
no, y al parecer presenta un cuadro
severo de policonsumo de drogas, se
ha trenzado en innumerables actos
de violencia, lo que incluye asaltos a
mano armada, peleas, daños a vehí-
culos, amenazas a los vecinos "y a la
señora del kiosco, cuando ella no le
da plata, le patea las cosas y le lanza
escupos", acusan.

La situación, que según los vecinos
de este sector de la Avenida Argentina
cercano al hospital, se arrastra hace

Evidencia audiovisual

Los vecinos de la población lansa
cuentan con numerosos registros
captados por sus cámaras de se-
guridad, en las que se advierte al
extranjero exhibiendo armas, defe-
cando en los antejardines, haciendo
fuego e incluso, participando en
riñas y asaltando a personas en las
inmediaciones.

cerca de tres años y por increíble que
parezca, "una vez llamamos a la PDI,
vinieron y lo único que hicieron fue
decirle que no siguiera molestando",
acusa una vecina del sector.

Mientras que testimonios más
recientes lo sitúan hace solo dos
noches peleando en una botillería
del sector. Ignacio C. otro residente
de ese cuadrante, nos muestra una
radiografía que evidencia la fractura
de uno de sus metacarpianos que
le dejó una agresión causada por el
denunciado.

Otro vecino, Óscar M, señala que
"mis hijas siempre pasan por ahí con

miedo, grita cosas, a la gente que deja
sus autos en ese lugar, si no le dan
dinero se pone agresivo".

Los antecedentes de este caso ya
están manos de Carabineros, la PDI
y desde esta semana en la seremía
de Seguridad Pública e incluso del
Concejo Municipal de Chillán.

"A raíz de las múltiples denuncias
que nos han llegado, conversamos con
el mayor Greco Ruiz, de Carabineros,
me dijeron que ya estaban al tanto y
hubo un compromiso por abordar
la situación", confirmó el concejal
Rodrigo Ramírez.

El margen de los tribunales
En caso que se trate de una persona

que por facultades mentales se le
considere inimputable, para los tri-
bunales penales del país esta persona
se transforma en "requerido" y de ser
detenido por algunos de los delitos
antes descritos, pueden decretar su
internación en un centro psiquiátrico
de cualquier ciudad del país.

Sin embargo, y conforme a la ley,
el Servicio de Salud en estos casos
también cuenta con las facultades
para ordenar la internación de una
persona de esas características.

Publicaban fotos
de sus armas y
de las drogas a la
venta: Quedaron
presos

PDi PDI

Fotos de armas, algunas reales y otras adaptadas para
disparar, eran parte de la galería que un par de trafi-
cantes de drogas de la comuna de San Carlos tenían
en sus cuentas de redes sociales, en las que además
promocionaban marihuana y cocaína para vender.
El inusual hecho se transformó en una denuncia
presentada en la Brigada Investigadora de Crímenes
(Bicrim) de la Policía de Investigaciones de San Car-
los, unidad que tras una orden de la Fiscalía dio con
los autores.
'A raíz de estos antecedentes, se efectuaron diligencias
de vigilancia e inteligencia policial que permitieron
individualizar a los sujetos y establecer sus domici-
lios" dijo el jefe de la brigada subprefecto Mauricio
Negrete Rojas.
Con estos antecedentes, el Ministerio Público ges-
tionó ante el Juzgado de Garantía las respectivas
órdenes de entrada y registro para dos inmuebles
ubicados en el sector poniente de la comuna,
operativo que se realizó el pasado miércoles.
Como resultado del procedimiento, "se logró la
detención de un adolescente de 17 años y de un
hombre de 38 años de edad. Asimismo, en los do-
micilios intervenidos se incautaron: cuatro pistolas de
aire comprimido, tres revólveres, un rifle, una pistola,
cannabis sativa, clorhidrato de cocaína y dinero en
efectivo" puntualizó el subprefecto.

EDICTO
CONCURSO PARA CARGO

DE JUEZ O JUEZA DEL
JUZGADO DE POLICÍA LOCAL

DE RÁNQUIL
Se comunica que, el veinte de febrero del presente año, el
Tribunal Pleno de esta Corte ordenó llamar a concurso por el
término de diez días contados desde la publicación en la
página web del Poder Judicial, para proveer en propiedad el
cargo de Juez o Jueza del Juzgado de Policía Local de Ránquil,
vacante por renuncia voluntaria de quien lo servía, de acuerdo
con el Decreto Alcaldicio Nº 8925, de uno de diciembre último,
que declara vacante el cargo de Juez de Policía Local de
Ránquil, a contar del uno de diciembre de dos mil veinticinco,
y; el signado bajo el Nº 9233, de once del mismo mes y año,
que rectifica el Decreto antes mencionado, ambos de la
Municipalidad de Ránquil.

El concurso se tramitará bajo los antecedentes de pleno y
otros administrativos rol 162-2026, del ingreso de este Tribunal
de Alzada; los interesados deberán acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales contemplados en el artículo 3º de la
Ley Nº 15.231 y remitir sus antecedentes en archivo único y
formato PDF, a la casilla electrónica pleno_ca_chillan@pjud.cl.
Lo anterior, durante el término en que se encuentre abierto el
concurso.

Los oponentes deberán acompañar: curriculum vitae mencio-
nando datos de contacto como por ejemplo teléfono y correo
electrónico; certificado de título de abogado; certificado de
nacimiento; copia de cédula de identidad; declaración de
parentesco; declaración de requisitos e incompatibilidades;
declaración artículo 36. Ley Nº 14.908; certificado ley de
reclutamiento; certificado de antecedentes para fines especia-
les, y; demás antecedentes justificativos de sus méritos
profesionales para optar al cargo.

Efectuada la admisibilidad, los postulantes serán citados a una
audiencia pública ante el Tribunal Pleno, cuya fecha se comuni-
cará oportunamente vía correo electrónico.

Chillán, veinte de febrero de dos mil veintiséis
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